
  

Señor ING. DARWIN RIGOBERTO CUENCA QUINDE ecuatoriano con cédula de 

Identidad Nro. 1103994685 domiciliado en el Cantón Catamayo Ciudad de Loja y 

Provincia de Loja 7” * 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Tengo la satisfacción de llevar a su conocimiento que la JUNTA GENERAL DESOCIOS ' 

DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA DAVIGA CIA LTDA., en sesión realizada el día de 

hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted, PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, para un 

periodo estatutario confirmando así lo establecido al conformar la compañía. 

Las atribuciones y deberes del PRESIDENTE constan en la escritura pública 

constitutiva de la compañía CONSTRUCTORA DAVIGA CIA LTDA., celebrada el veinte 

y cuatro de agosto del dos mil diez, ante el Señor Notario Primero del Cantón Loja 

Dr. Ernesto Iglesias Armijos, inscrita bajo el numeral 9, usted dignara hacer constar 

su aceptación al pie del presente. 

Con consentimientos de consideración. 

  

Acepto el Cargo de REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 

DAVIGA CIA. LTDA. Que se confiere según el nombramiento precedente; Catamayo 

18 de Mayo del 2016 

ve
 

Atentamente 

+ 1 

Oslo. . 

IngrD fto Cuenca Quinde 

PRESIDENTE DE LA CONSTRUCTORA DAVIGA. 

    

Dirección: 24 de Mayo y Eugenio Espejo 

Cel.: 0993427860 — 0988386529 

CATAMAYO — LOJA — ECUADOR



    ra, GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE CATAMAYO 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

  

  

Ab. Beatriz Ochoa Bravo 

Registrador de la Propiedad del Cantón Catamayo-Interina 

a 

CERTIFICO: 

sx 

Queda inscrito el NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA DAVIGA CIA. LIDA., en el 

Registro Mercantil del presente año, bajo el número TREINTA 

(30) repertorio numero CUARENTA Y SIETE (47). 

Por Resolución Nro. 0049-GADMC-2014 de fecha 24 de 

septiembre de 2014, la Alcaldesa del Cantón Catamayo Señora 

Janet Guerrero Luzuriaga, designa a la Ab. Beatriz Ochoa 

Bravo, en calidad de Registrador de la Propiedad del Cantón 

Catamayo, encargada. 

Catamayo, 25 de Mayo del 2016 
A AR       
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E LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTON CATAMAYO - INTERINA 
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Factura: 001-002-000009649 20161103000D01779 

  

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20161103000D01779 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICADO y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una 

vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro 

de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

CATAMAYO, a 25 DE MAYO DEL 2016, (14:45). 
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NOTARIO ARLOS VICENTE SARZOSA MONROY 

  

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTÓN CATAMAYO 
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